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EDITORIAL
Nuevo horizonte energético

La inversión privada en estos lotes generará oportunidades de empleo, 
transferencia tecnológica y encadenamientos productivos que dinamizarán las 
economías de La Libertad y Lambayeque.

La firma de la modificación de los contratos de exploración y explotación 
de hidrocarburos en los lotes Z-61, Z-62 y Z-63, ubicados en la Cuenca Trujillo, 
marca el inicio de una nueva etapa en la política energética nacional. El acuer-
do, celebrado en Palacio de Gobierno, permitió la incorporación de la empresa 
Chevron –la tercera mayor petrolera privada del mundo– con una participa-
ción del 35%, y de Westlawn, con un 30%, al consorcio que lidera Anadarko 
Petroleum Corporation.

Este paso constituye una señal clara de confianza en el Perú como destino 
para inversiones de gran escala. En un contexto global de incertidumbre, nues-
tro país reafirma así su condición de socio confiable, serio y estable, capaz de 
atraer capital y tecnología de primer nivel. El arribo de compañías de talla 
mundial no solo fortalece la imagen del Perú en los mercados internacionales, 
sino que también abre oportunidades para potenciar el desarrollo económico 
en las regiones de influencia.

La Cuenca Trujillo se perfila como un área con alto potencial. Si los trabajos 
de exploración confirman la existencia de reservas significativas de petróleo y 
gas, el país estaría frente a un verdadero renacer energético. Ello permitiría 
asegurar el abastecimiento interno, reducir la dependencia de importaciones y 
proyectar al Perú como un referente en seguridad energética en América Lati-
na. Se trata, sin duda, de una apuesta estratégica para las próximas décadas.

El Gobierno ha enfatizado que este proceso se llevará a cabo con pleno res-
peto al medioambiente. Esa garantía es fundamental. La preservación de los 
ecosistemas marinos y costeros, así como la protección de las actividades pro-
ductivas de las poblaciones del norte, deben ser prioridades que acompañen el 
desarrollo del proyecto. Solo así será posible consolidar una verdadera alianza 
entre inversión, sostenibilidad y bienestar ciudadano.

Asimismo, la inversión privada en estos lotes generará oportunidades de 
empleo, transferencia tecnológica y encadenamientos productivos que dina-
mizarán las economías de La Libertad y Lambayeque. A ello se sumarán los 
beneficios que se traducirán, de confirmarse hallazgos de envergadura, en ma-
yores ingresos fiscales para financiar infraestructura, educación y programas 
sociales.

Lo ocurrido esta semana no representa únicamente la suscripción de un con-
trato. Es, sobre todo, la expresión de una voluntad soberana: la de apostar 
por un futuro energético que combine desarrollo, modernidad y sostenibilidad. 
La llegada de Chevron y Westlawn abre la puerta para que más empresas de 
prestigio internacional pongan sus ojos en el Perú, confiando en su estabilidad 
y en la seriedad de sus instituciones.

El país tiene ante sí una oportunidad histórica. Convertir ese potencial en 
realidad dependerá de la constancia con que se mantenga esta visión: promo-
ver inversión privada, garantizar un entorno responsable y asegurar que los 
frutos del crecimiento lleguen a todos los peruanos.

CHISPAZOS

Prensa Regional

INPE confirma que Andrés
Hurtado no saldrá de 

prisión por proceso activo

El Instituto Nacional Penitenciario (INPE) infor-
mó que no procederá la excarcelación de And-
rés Hurtado Grados, conocido como “Chibolín”, 
pese a la orden emitida por el Poder Judicial.

La institución señaló que la resolución judicial 
llegó por la plataforma virtual, pero al verificar 
la situación del interno detectaron que existe un 
mandato de detención vigente dictado por el Juz-
gado Supremo de Investigación Preparatoria.

“En este momento no procede la excarcelación 
de Andrés Hurtado Grados porque mantiene un 
proceso judicial con orden de detención”, se lee 
en el comunicado de la INPE.

El organismo penitenciario remarcó que actúa 
conforme a la normativa y que la prisión pre-
ventiva que pesa sobre el interno impide su li-
beración. Hurtado Grados continúa investigado 
por presuntos actos de corrupción en distintos 
procesos judiciales.
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El presidente del Con-
greso, José Jerí, firmó 
la autógrafa de ley que 
autoriza el octavo retiro 
de fondos de las AFP, 
con lo que el documen-
to queda listo para ser 
remitido a la presidenta 
Dina Boluarte para su 

Congreso firmó autógrafa 
para octavo retiro de AFP y la 
envió al Ejecutivo

SINODALIDAD

Desde hace algunos años, se escucha y habla mucho de sino-
dalidad y de espíritu sinodal, especialmente en los sermones y 
homilías, y en particular en la misa dominical que se celebra en 
la capital de Lima y que se transmite desde el canal del Estado 
(RTP). Todo ello generó en mí una importante curiosidad por 
conocer su significado.

Recurrimos a fuentes escritas y orales y nos informamos que 
sinodalidad significa “caminar juntos”, que sus dimensiones 
esenciales son la “comunión, la participación y la misión”, que 
ella supone “escuchar al Espíritu Santo y al Pueblo de Dios”, y 
que es “un modo de ser de la Iglesia, basado en la escucha mu-
tua, el discernimiento común y la participación de todos”, y que 
el hecho de la participación de los laicos en un proceso sinodal 
no disminuye la autoridad episcopal, pero le ayuda a combatir 
un terrible mal en la Iglesia como es el “clericalismo”. El amable 
lector se preguntará con toda razón: ¿A qué viene todo lo na-
rrado? Y la respuesta es simplísima, pues hemos leído el comu-
nicado de un grupo de señores arzobispos y obispos, presididos 
por el cardenal arzobispo actuante de Lima y el cardenal ar-
zobispo emérito de Huancayo, que se han pronunciado contra 
la reciente Ley de Amnistía dispuesta por el Estado peruano en 
favor de militares, policías y ronderos que lucharon contra la 
lacra terrorista, homicida y destructora de nuestra patria, que 
tanto daño hizo en décadas.

El espíritu sinodal del que tanto nos vienen predicando ha es-
tado ausente del tema de la amnistía mencionada, y si no fuera 
así, hubiera sido de desear que el grupo de obispos firmantes 
del comunicado hubiera señalado cuál fue el “camino sinodal” 
que siguieron para arribar a dicho pronunciamiento, o por lo 
menos qué laicos “especialistas” fueron consultados.

Considero que la norma legal aprobada ha sido injustamente 
criticada por este grupo de clérigos, quienes se han olvidado de 
que la amnistía, al igual que el indulto, son instituciones jurídi-
cas que están reconocidas expresamente en la Constitución del 
Estado que data de 1993, como también lo estaban en anterio-
res constituciones.

La amnistía concedida es también para personas mayores 
de 70 años pero que no han sido condenadas por terrorismo, 
y tiene carácter de humanitaria. Mucho se ha hablado de los 
Derechos Humanos de víctimas y supuestas víctimas, pero se 
ha olvidado que también es derecho humano que los procesos 
judiciales terminen en plazos razonables, no siendo razonable 
que soldados, policías y ronderos tengan que padecer procesos 
interminables con diez, veinte, treinta y más años de duración, 
en que se les ha hecho su vida a cuadritos por repeler la insania 
terrorista y defender a la patria, siguiendo el mandato cons-
titucional de mantener el orden público o recuperarlo de ser 
afectado.

A mí ningún religioso me preguntó opinión sobre la amnistía. 
¿A usted, amable lector, le preguntaron? Y entonces, ¿dónde 
está el espíritu sinodal?

OPINIÓN
Por: Antero Flores-Araoz

promulgación final.

“Todos los caminos, 
formas, ideas nos lle-
van siempre a decidir el 
beneficio de la Nación 
y por ello que estamos 
hoy en la firma de esta 
autógrafa para el reti-

ro extraordinario de los 
fondos de las AFP“, se-
ñaló Jerí.

La norma aprobada 
permitirá que todos los 
afiliados al Sistema Pri-
vado de Pensiones reti-
ren hasta 4 UIT de sus 
cuentas individuales.

Tras este paso en el 
Congreso, se espera 
que el Ejecutivo promul-
gue la ley en los próxi-
mos días. Dina Boluarte 
ha expresado que res-
palda la medida y que 
no presentará observa-
ciones.
(Diario Correo)

La Junta Nacional de 
Justicia (JNJ) resolvió 
apartar al magistrado 
Francisco Távara de un 
procedimiento disciplina-
rio contra la fiscal de la 
Nación, Delia Espinoza.

La medida fue tomada 
porque la JNJ consideró 

JNJ aparta a Francisco Távara 
de procedimiento contra Delia 
Espinoza por adelanto de opinión

que Távara había ade-
lantado opinión sobre 
un tema relacionado: la 
reposición de Patricia 
Benavides como fiscal 
suprema.

La resolución, emitida 
el 12 de setiembre, res-
ponde a un pedido de la 

vicepresidenta de la JNJ, 
María Teresa Cabrera, 
quien argumentó que 
Távara había fijado una 
posición pública sobre el 
caso en diversos medios 
de comunicación. Esta 
acción fue interpretada 
por la JNJ como un “ade-
lanto de opinión”.

Por ello, la entidad con-
cluyó que la participación 
de Távara podría influir 
en el proceso disciplina-
rio contra Delia Espinoza. 
La decisión de apartarlo 
se tomó el 16 de julio, 
sin la presencia del ma-
gistrado y con los votos 
en contra de Jaime De la 
Puente Parodi y Germán 
Serkovic Gonzáles.
(Diario Correo)
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La Municipalidad de Inde-
pendencia realizó el lan-
zamiento oficial del PRO-
COMPITE 2025 – II, un 
fondo concursable no re-
embolsable que tiene como 
objetivo principal impulsar 
y cofinanciar planes de ne-
gocio de emprendimientos 
formalmente organizados 
en el distrito. Para esta nue-
va edición, se ha destinado 
una importante inversión de 
más de S/ 900 mil soles. El 
lanzamiento fue amenizado 
por una feria de emprendi-
mientos, donde los gana-
dores del PROCOMPITE 
2023 exhibieron la calidad 
y diversidad de sus produc-
tos: miel de abeja, polen, 
crianza de cuy, textiles, 
confecciones y entre otros. 
Además, agradecieron este 
importante apoyo que les 
ha permitido mejorar el cre-
cimiento de sus negocios.
Asimismo, se entregaron 
cheques simbólicos a los 
ganadores del PROCOM-
PITE 2025 – I: la Asocia-
ción de Productores Gran-
ja Andina (ASPGRAN), la 

MDI realizó lanzamiento del 
Procompite 2025 –II

Asociación de Productores 
Santa Rosa de Indepen-

dencia (ASPROSAR) y la 
Asociación Manos Tejedo-

Comuna celeste busca impulsar emprendimientos
ras de Urpay.
Los futuros ganadores de 

este fondo tendrán acce-
so a un apoyo integral que 
contempla la adquisición de 
equipos y maquinaria, me-
jora de infraestructura pro-

ductiva, asistencia técnica 
especializada, capacitación 
y transferencia tecnológica.
Desde la Municipalidad de 
Independencia, felicitamos 
a cada emprendedor que, 
de la mano del PROCOM-
PITE, ha sumado esfuerzos 
para impulsar sus negocios 
y contribuir activamente al 
desarrollo económico y sos-
tenible de nuestro distrito. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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El presidente de la 
Comisión Ordinaria 
de Educación, Cul-

Consejero Andy Montes 
realizó visita de fiscalización

tura, Ciencia, Tecno-
logía y Deporte del 
Consejo Regional de 

Áncash, consejero 
Andy Richard Montes 
Pimentel, realizó una 

La UGEL Pallasca en “tela de juicio” por una camioneta visita de fiscalización 
a la Unidad de Ges-
tión Educativa Local 
(UGEL) Pallasca, 
con el propósito de 
verificar la situación 
administrativa de la 
camioneta institucio-
nal asignada a dicha 
dependencia.
La acción de con-
trol se enmarca en el 
Plan de Trabajo de 
Fiscalización N° 07, 
luego de que se ad-
virtiera que el vehícu-
lo –adquirido con re-
cursos públicos para 
fortalecer la gestión 
administrativa y pe-
dagógica en el ámbito 
de Pallasca– se en-
contraba fuera de su 
jurisdicción, específi-
camente en la conce-
sionaria en la ciudad 

de Chimbote.
Durante la fiscaliza-
ción, el consejero 
Montes Pimentel revi-
só la documentación 
que respalda su tras-
lado y permanencia 
en la concesionaria, y 
requirió informes ofi-
ciales a la UGEL - Pa-
llasca para esclarecer 
las decisiones admi-
nistrativas adoptadas.
El presidente de la 
Comisión de Educa-
ción destacó que este 
tipo de acciones de 
control buscan salva-
guardar el patrimonio 
público, asegurar que 
los bienes del Estado 
cumplan su finalidad 
institucional y garan-
tizar la transparencia 
en la administración 
de los recursos des-
tinados al sector edu-
cativo en beneficio 
de la comunidad de 
Pallasca y de toda la 
región Áncash. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

La Dirección de Patrimonio 
Inmaterial (DPI) en coor-
dinación con la Dirección 
Desconcentrada de Cultura 
de Áncash (DDCA) realiza-
ron el registro audiovisual 
de la Marinera Huaracina 
para el expediente "Formas 
Coreográficas y Musicales 
de la Marinera" para su 
postulación a la Lista Re-
presentativa del Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Hu-
manidad de la Unesco junto 
a otras nueve variantes re-

Realizaron registro audivisual 
de la Marinera Huaracina

gionales de la marinera pe-
ruana. Luego del registro se 
realizó una reunión de vali-
dación de la caracterización 
y plan de salvaguardia de la 
Marinera Huaracina. Este 
expediente estará integrado 
por variantes de la música 
y el baile de la marinera de 
diez regiones del Perú.
La DPI y DDCA realizaron 
el agradecimiento especial 
a los elencos que participa-
ron: Arte Katzua, Baila Perú, 
Despertar Huaracino, Yar-

parishun, Elenco de danza 
de la Unasam Sama.
A los conjuntos musicales: 
Estilos del Perú y Melodías 
Andinas de Huaraz, de igual 
modo se hizo el agradeci-
miento a la participación 
de cultores, investigadores, 
músicos, bailarines de esta 
tradición, quienes compar-
ten sus saberes y experien-
cias para fortalecer la salva-
guardia de esta expresión 
cultural. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Se implementa expediente "Formas 
Coreográficas y Musicales de la Marinera"
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La Municipalidad Provin-
cial de Bolognesi con-
cretó un importante logro 
para la provincia al sus-
cribir, junto al Gobierno 
Regional de Áncash, el 
convenio que hará rea-
lidad el pavimentado de 
la carretera Pampán – 
Huasta, en el marco de 
Hatun Áncash IV.
Tras años de permane-
cer como trocha, esta 
vía será transformada 
en una obra de gran 
envergadura con una in-
versión de S/ 4 millones 
800 mil, que permitirá 
mejorar la conectividad 
entre Chiquián, Pampán 
y Huasta.
Este avance es fruto de 
la gestión constante del 
alcalde provincial Robert 
Márquez, quien presentó 
y sustentó el expediente 
técnico ante el gobierno 
regional, cumpliendo así 
el compromiso asumido 
en enero durante el ani-
versario de Huasta.
La firma del convenio 
se realizó en la sede del 

Carretera Pampán – Huasta se 
ejecutará con Hatun Ancash IV

Gobierno Regional de 
Áncash, con la presen-
cia del burgomaestre 

Robert Márquez, el ge-
rente general Marco La 
Rosa Sánchez Paredes, 

Se invertirá cerca de 5 millones de soles la vicegobernadora An-
gelly Epifanía Chávez y 
el consejero delegado 
Yover Montoya Castillo. 
La Municipalidad Provin-

cial de Bolognesi reafir-
ma así su compromiso 
de seguir trabajando por 
obras de gran impacto 
que mejoren la calidad 

de vida de sus ciuda-
danos y fortalezcan la 
integración vial en la pro-
vincia. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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El Ministerio Público del 
Distrito Fiscal de Áncash 
obtuvo un importante lo-
gro en la lucha contra la 
violencia sexual, tras la 
confirmación de una con-
dena de 22 años de pri-
sión efectiva contra Deci-
derio Fernando Sevillano 
Cántaro, por el delito de 
violación sexual de me-
nor de edad.
La decisión fue tomada 
tras un exhaustivo pro-
ceso judicial en el que 
se acreditó la responsa-
bilidad del acusado en 
hechos ocurridos el 28 
de agosto de 2020, en 
el distrito de Mariscal Lu-
zuriaga. El caso fue visto 
y respaldado en primera 
instancia por la Fiscal 
Provincial Lilian Ricra 
Arellano, quien destacó 
la solidez de las pruebas 
presentadas y la cohe-
rencia en la declaración 
de la víctima. La menor 
fue interceptada cerca 
de su domicilio por el 
acusado, quien la llevó a 
la fuerza a un chacra en 
Capillahirca, donde abu-
só sexualmente de ella.
Durante el proceso, Se-
villano Cántaro intentó 
argumentar dudas res-
pecto a la validez de las 
pruebas, sin embargo, la 

22 años de cárcel para Deciderio 
Sevillano Cántaro

Sala de Juicio confirmó 
la culpabilidad del impu-
tado, resaltando la con-
tundencia de la eviden-
cia y la verosimilitud del 
relato de la víctima.
La declaración en Cáma-
ra Gesell, que describe 
con coherencia y preci-
sión cómo fue aborda-
da, amenazada y viola-
da por el acusado, fue 
considerada suficiente 
y válida para enervar la 
presunción de inocencia. 
Además, la valoración 
de las pruebas médicas, 
aunque realizadas por 
un profesional no espe-
cializado en medicina 
legal, no demostró lesio-
nes que invalidaran la 
versión de la víctima y no 
evidenció violencia física 
o psicológica que contra-
dijera su testimonio. La 
declaración de familia-
res y testigos corroboró 
la versión de la menor, 
permitiendo al tribunal 
concluir con certeza la 
responsabilidad del im-
putado.
Cabe precisar que, la 
sentencia obtenida en 
segunda instancia fue 
conseguida por el Dr. 
William Peralta Pinto 
– Fiscal Superior de la 
Fiscalía Mixta Superior 

de Huari, en la que se 
confirma la condena de 
22 años de prisión efec-

Hecho de violación sexual se produjo en el distrito de Mariscal Luzuriaga
tiva y contempla medidas 
complementarias como 
la inhabilitación defini-

tiva para ejercer activi-
dades relacionadas con 
la educación o cuidado 

de menores, así como 
una reparación civil de 
10,000 soles a favor de 
la víctima. Además, se 
ordenó el cumplimiento 
de tratamiento terapéuti-
co tanto para el condena-
do como para la víctima, 
en un esfuerzo conjunto 
por su recuperación y 
protección.
 (Arnaldo Mejía Bojórquez)
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El Instituto Nacional Pe-
nitenciario (INPE) planteó 
que los delitos leves sean 
sancionados con vigilan-
cia electrónica a través 
de grilletes en lugar de 
prisión efectiva, como 
medida para reducir el ha-
cinamiento en los penales 
del país.

El presidente del INPE, 
Iván Paredes Yataco, pre-
sentó la propuesta duran-
te su exposición ante la 
Comisión Especial Multi-
partidaria de Seguridad 
Ciudadana del Congreso.

Explicó que actualmen-
te 60 personas cumplen 
medidas bajo el Sistema 
de Vigilancia Electrónica, 
pero que el pedido de 6 
millones de soles para 
ampliar este servicio fue 
desestimado por el Mi-
nisterio de Economía y 
Finanzas. Indicó que se 
coordinará con el Poder 
Judicial y las cortes supe-
riores para que los jueces 
ordenen esta modalidad 
en casos de menor gra-
vedad.

En su intervención, Pa-
redes también informó 
sobre los proyectos de in-
fraestructura penitenciaria 
en marcha. Precisó que la 

INPE propone uso de grilletes electrónicos para 
delitos leves en lugar de prisión efectiva

construcción del penal de 
Arequipa ya inició su pro-
ceso de concurso y que 
el contrato será suscrito 
en el último trimestre de 
2025.

En el caso del penal de 
Pucallpa, con una inver-
sión de 159 millones de 
soles, la firma del contrato 
está prevista para octubre 
próximo. Además, anun-
ció que en un mes se in-
augurará el Nuevo Local 
de Medio Libre Surquillo, 
destinado a personas con 
penas limitativas de dere-
cho y orientado a la rein-
serción social.
Respecto a la política 
de rehabilitación, deta-
lló que 28 559 internos 
participan en actividades 
productivas mediante el 
programa Cárceles Pro-
ductivas en 479 talleres 
de 66 establecimientos 
penitenciarios. Asimismo, 
16 954 se encuentran 
matriculados en progra-
mas educativos: 7667 en 
Centros de Educación 
Básica Alternativa, 8013 
en Centros de Educación 
Técnico Productiva, 383 
en alfabetización y 721 en 
formación musical con el 
programa Orquestando. 
Destacó además el con-
venio con la Universidad 

Continental, que permite 
que 286 internos estudien 
derecho y administración 
y 93 carreras técnicas.

El titular del INPE también 
informó sobre medidas 
internas de reestructura-
ción. Señaló que se dis-
puso el cambio de directo-
res de penales y oficinas 
regionales para reducir 

Planteamiento se suma a construcción de nuevos penales y a programas de reinserción para internos
riesgos de corrupción y 
reforzar el profesionalis-
mo en la gestión peniten-
ciaria. Agregó que, por 
disposición del Ministerio 
de Justicia y Derechos 
Humanos, se han intensi-
ficado las requisas, lo que 
ha fortalecido la seguridad 
en los establecimientos.

Paredes remarcó además 

la urgencia de aprobar 
la Ley de la Carrera Pe-
nitenciaria, presentada 
hace 15 años, que busca 
mejorar las condiciones 
laborales de los agentes. 
Recordó que muchos 
perciben sueldos bajos 
desde hace dos décadas 
y carecen de seguros que 
los protejan frente a posi-
bles represalias.

Finalmente, señaló que la 
construcción del penal en 
El Frontón será destinada 
exclusivamente a internos 
de alta peligrosidad, con 
medidas que garanticen 
su incomunicación con el 
exterior y reduzcan ries-
gos de fuga, en lo que ca-
lificó como una necesidad 
de seguridad nacional. 
(W.C. – RSD Noticias). 
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El Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Huarmey 
dictó nueve meses de pri-
sión preventiva en contra de 
cuatro hombres acusados 
del delito de minería ilegal, 

Huarmey: 9 meses de prisión preventiva para 
4 hombres acusados de minería ilegal

actividad que estaban rea-
lizando en la concesión mi-
nera Ñausacocha, ubicado 
en la provincia de Huarmey.

La decisión se tomó en 

mérito al requerimiento pre-
sentado por la fiscal adjunta 
Nataly Gonzales Pastor, de 
la Fiscalía Especializada en 
Materia Ambiental (FEMA) 
del Santa.

De acuerdo con la acusa-
ción, el 10 de setiembre, 
en el sector Gallinazo, ubi-
cado en el kilómetro 9 de 
la carretera de penetración 

Huarmey-Aija, la Policía 
intervino a Jesús Alvarado 
Arbiza, Edwin García More-
no, Marcelino Arbiza Santos 
y Ronald de la Cruz Palma, 
quienes venían realizando 

actividad minera ilegal.

Se indicó que fueron encon-
trados en una explanada 
de unos 25 m2, donde ha-
bía ambientes de material 
recuperable y un socavón 
subterráneo. Ahí también 
se encontró material aurífe-
ro, material minero en bruto, 
así como mechas lentas, di-
namita, fulminantes, nitrato 
de amonio, un morral con 
un arma de fuego y cartu-
chos.

La fiscalía determinó que 
los intervenidos no conta-
ban con autorización de las 
autoridades correspondien-
tes para realizar actividades 
de extracción de minerales, 
manipulación ni almace-
namiento de explosivos y 
tampoco licencia del arma 
de fuego.

Tras la prisión preventiva 
dictada por el juzgado hoy 
viernes, los cuatro ciuda-
danos serán trasladados en 
las próximas horas al pe-
nal de Cambio Puente, en 
Chimbote. 
(M.E. – RSD Noticias).

La pollería restaurant Sa-
broso Max, ubicada en 
el jirón Manuel Ruiz n.° 
395, fue sancionada con 
una multa de 2140 soles 
por preparar alimentos 
en condiciones antihigié-
nicas que representaban 
un riesgo para la salud 
pública, informó hoy la 
Municipalidad Provincial 
del Santa (MPS).

La medida fue impuesta 
por la Gerencia de Ges-

Chimbote: sancionan a céntrica 
pollería por insalubridad en 
preparación de alimentos

tión Ambiental tras una 
inspección del equipo de 
Fiscalización Ambiental 
y Salud Pública, que ve-
rificó el uso de utensilios 
deteriorados como tablas 
de picar, coladores y sar-
tenes.

Durante la intervención 
también se notificó de 
manera preventiva al es-
tablecimiento por carecer 
de capacitación sanitaria 
para el personal, no con-

tar con controles sanita-
rios actualizados ni con 
el certificado de fumiga-
ción obligatorio.

Asimismo, se constató el 
almacenamiento de acei-
te reciclado y su presunto 
uso en la preparación de 
alimentos, práctica prohi-
bida por sus efectos no-
civos en la salud de los 
consumidores. 
(W.C. – RSD Noticias).

Fiscalía en Materia Ambiental del Santa presentó el requerimiento
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La noche del jueves, un 
motociclista identificado 
como Luis Veliz Velás-
quez perdió la 
vida luego de 
que su vehí-
culo impactara 
f ronta lmente 
contra una 
combi de la 
empresa de 
transportes Tu-
rismo Rojas, 
en el sector de 
Casaracra, km 
9 de la Carre-
tera Central 
(La Oroya). Se-
gún testigos, 
el conductor 
de la combi, 
Héctor Martín 
Tobaoda Ra-
mos, huyó tras 
el siniestro.

El acompañan-
te de la moto, 

Conductor de combi fugó tras 
mortal choque en La Oroya

Junior Núñez Zanabria, 
resultó con graves lesio-
nes y fue trasladado de 

emergencia a una clíni-
ca de Huancayo, donde 
su estado es delicado. 
Asimismo, dos pasaje-
ros de la combi, Mayeli 
Colachagua Cajahuan-
ca (27) y Fabián Hua-
nuqueño (37), perma-
necen bajo observación 
médica.

Familiares del falleci-
do denunciaron que la 
combi habría estado 
realizando una peligrosa 
carrera con otra unidad 
antes del impacto y re-
clamaron la activación 
del SOAT para cubrir los 
gastos médicos. El fiscal 
Sander Flores Saucedo 
dispuso el levantamien-
to del cadáver y la Poli-
cía inició las diligencias 
correspondientes para 
dar con el paradero del 

chofer.
(Diario Correo)

El acto oficial de entrega 
de 51 compactadoras 
destinadas a 16 distri-
tos de Arequipa terminó 
en bochorno. El alcalde 
de La Joya, Cristhian 
Cuadros Treviño, llegó 
en evidente estado de 
ebriedad, gritó contra la 
presidenta Dina Boluar-
te y tildó de “mentira” la 
entrega de los vehículos.

Durante la ceremonia 
realizada en el estadio 
municipal del distrito de 
Sachaca, Cuadros Tre-

Arequipa: Alcalde de La 
Joya llega “ebrio” a entre-
ga de compactadoras

viño tuvo que ser contro-
lado por algunos asisten-
tes luego de arremeter 
también contra los perio-
distas presentes, a quie-
nes increpó a gritos con 
groserías. Su conducta 
generó malestar y obligó 
a interrumpir momentá-
neamente el desarrollo 
del evento.

“Fuera m*, ese proyecto 
no les costó, hoy a cag*. 
Soy un funcionario, quién 
eres tú. El gobierno de 
pasto. Aceptaron las 

compactadoras, a mí la 
primera vez me exclu-
yeron”, fueron sus pala-
bras.

Al final del evento, la au-
toridad local, brindó de-
claraciones a la prensa 
donde afirmó que tomó 
alcohol antes de llegar a 
la actividad. Además, ca-
lificó de burla la ausencia 
del ministro del Ambien-
te, quien aseguró que lle-
garía para entregar estos 
vehículos.
(Diario Correo)
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La Confederación Na-
cional de Instituciones 
Empresariales Privadas 

El déficit que golpea a EsSalud no es financiero, es 
de gestión, y requiere eficiencia y transparencia

(CONFIEP) enfatizó que 
la crisis en EsSalud no 
responde a una falta de 

recursos, sino a graves 
problemas de gestión que 
afectan directamente a 

más de 12 millones de 
asegurados.

Para el 2025, EsSalud 
cuenta con un presupues-
to superior a los S/ 17,400 
millones, sin embargo, hay 
un claro deterioro de ges-
tión en sus indicadores de 
atención, abastecimiento 
de medicamentos, progra-
mación de intervenciones 
quirúrgicas y otros.

“Esto ha generado una 
brecha histórica de S/ 
31,000 millones en infraes-
tructura y equipamiento”, 
subrayó el presidente de 
la CONFIEP, Jorge Zapata 
Ríos, al destacar que las 
empresas formales son el 
principal sostén de EsSa-
lud.

Hay que precisar que cada 
empresa formal destina el 
9% del sueldo bruto de sus 
trabajadores a este segu-
ro. Es un aporte que asu-
me en su totalidad la em-
presa y como tal convierte 
al sector privado en el pilar 

financiero del sistema.

“Como empresarios, somo 
quienes financiamos a 
EsSalud y, en consecuen-
cia, tenemos la respon-
sabilidad y el derecho de 
exigir que funcione bien. 
El país necesita un EsSa-
lud sólido, con gestión efi-
ciente y transparencia, que 
garantice la continuidad de 
los servicios y confianza 
en el abastecimiento de 
medicamentos”, anotó Za-
pata Ríos.

El presidente de la CON-
FIEP consideró imprescin-
dible que se fortalezca la 
gobernanza, que se dote 
al seguro social de mayor 
estabilidad institucional, 
transparencia, mecanis-
mos modernos, y se atien-
da con prioridad a los ase-
gurados que están en lista 
de espera para una aten-
ción médica o intervención 
quirúrgica.

La CONFIEP subraya que el sector privado es el principal aportante a EsSalud y como tal exige 
que funcione bien porque está en juego la salud de millones de trabajadores y sus familias.

Violento asalto. La madru-
gada de este viernes 19 de 
setiembre, tres delincuen-

Puno: Delincuentes armados golpean a chofer y 
se llevan moderna camioneta

tes provistos de armas de 
fuego golpearon al chofer 
y se llevaron una moderna 

camioneta, en las inmedia-
ciones de la urbanización 
La Capilla de la ciudad de 

Juliaca (Puno))

El ciudadano Diego A.T (36) 

narró que la camioneta con 
placa VAJ-787 fue estacio-
nado en el jirón Caylloma, 

en la puerta de una coche-
ra, en cuya circunstancia 
fue sorprendido por los de-
lincuentes armados, quie-
nes golpearon con cacha de 
arma de fuego en el rostro y 
otras partes del cuerpo.
“Me golpearon y me pa-
tearon en el piso porque 
no encontraban la llave de 
contacto del carro”, narró el 
agraviado con visibles lesio-
nes en el rostro y cabeza. 
“Solamente soy chofer, el 
dueño de la camioneta es 
otra persona”, añadió.
El agraviado y los familiares 
llegaron hasta la dependen-
cia policial con el objeto de 
interponer la denuncia so-
bre este nuevo hecho de-
lictivo. Los agentes dijeron 
que realizarán “plan cerco” 
para ubicar la unidad.

Los vecinos de la urbaniza-
ción La Capilla de Juliaca, 
pidieron a los policías y a 
los agentes del serenazgo 
municipal intensificar los 
operativos en este sector de 
la ciudad, ya que se habría 
incrementado hechos delic-
tivos.
(Diario Correo)

“Me golpearon y me patearon en el piso porque no encontraban la llave de contacto 
del carro”, narró agraviado con visibles lesiones en el rostro y cabeza
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Manuel Barreto será el entrenador de la 
selección peruana por el resto del año

La selección peruana 
ya tiene nuevo entrenador 
para lo que resta del pre-
sente año. La FPF ha anun-
ciado que Manuel Barreto, 
jefe de la Unidad Técnica 
de Menores, asumirá el car-
go para dirigir los amistosos 
pactados para las fechas 
FIFA de octubre y noviem-
bre.

“El profesor Manuel Ba-
rreto, jefe de la UTM de la 
FPF, ha sido designado de 
manera temporal como di-
rector técnico de la Selec-
ción Absoluta, quien tendrá 
a su cargo la conducción de 
los encuentros amistosos 
de la Bicolor programados 
para lo que resta del pre-
sente año”, se lee en el co-
municado de la Federación.

Esta será la primera vez 
que el exjugador dirija a 
alguna selección en cual-
quier categoría. Antes ha-
bía estado en clubes como 

Sporting Cristal, Deportivo 
Coopsol y en Universitario 
de forma interina.

Justamente fue en el 

cuadro crema en donde 
también se desarrollaba 
como dirigente cuando tuvo 
que ponerse el buzo de en-
trenador para afrontar dos 

partidos meses atrás.
De esta forma, Barreto 

dirigirá los amistosos pac-
tados ante Rusia el próximo 
miércoles 12 de noviembre 

y contra Chile el martes 18 
del mismo mes.

También estará al fren-
te de la selección peruana 

en los choques de la fecha 
FIFA de octubre que aún no 
han sido confirmados por la 
FPF.

(Ovación)

Joyce Amara: "Me siento muy feliz de llegar a 
Alianza, tiene una estructura maravillosa"

Alianza Lima Feme-
nina presentó a sus fla-
mantes refuerzos con 
miras a la próxima Copa 
Libertadores. Las futbo-
listas Joyce Amara, Ka-
rol Lins, Diana Borges y 
Kaila Gomes fueron ofi-
cializadas y no ocultaron 
su entusiasmo por vestir 
la camiseta blanquiazul.

“Estoy muy feliz, el 
club tiene una estruc-
tura maravillosa que le 
brinda muchas cosas 
buenas a la institución. 
Juego como extremo y 
me gusta el uno contra 
uno”, señaló Amara en 
su primera aparición 
como íntima.

La delantera Anne 
Karoline de Almeida 
también compartió sus 
sensaciones tras in-
corporarse al plantel: 
“Alianza es un equipo 
de mucha tradición. Soy 
una jugadora que dis-
fruta el juego aéreo, me 
gusta luchar en cada 
balón y me considero 
fuerte”.

Con estas incorpora-
ciones, el cuadro victo-
riano busca potenciar su 
plantilla y dar pelea en 
el certamen continental, 
donde espera ser pro-
tagonista y reafirmar su 
crecimiento en el fútbol 
femenino.

(Ovación)


